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mienzo de los ejercicios. Si durante la práctica de las pruebas 
se observara la vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria 
los opositores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo diá 
de la infracción o dentro del siguiente hábil. 

11. Los ejercicios serán los siguientes: 
E.l primer ejercicio consistirá en la expesición eral per el 

ep~slter, en el plazo. máxime de una hera, de sus méritos pro
feSIOnales y de investigación, cumpliéndose las nermas centeni
das en el artículo 13 del Reglamento de oposicienes a Ingrese 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. 

Dará comienzo el primer día hábil a la terminación del 
plazo de diez ~ías hábiles, contando desde el sigulente, inclusive. 
a la presentaclón de los epositores. 

El segundo ejercicio consistirá en la exposición durante una 
hora como máximo. de una lección elegida por el Tribunal 
entre tres sacadas a la suerte del programa contenido. en la 
~emorla. del opositer. Esta lección podrá prepararla, una vez 
mcemunICade, utllIzande les medies de que dispenga durante 
el plazo. máxime de tres heras . . 

El tercer ej ercicio consistirá en la ex,posición por escrito. 
en el plazo máximo de tres heras. de un tema que elegirá ei 
epesitor de entre los tres que se sacarán a la suerte para todos 
l~s op<?Siteres del c.uestienario entregado per el Tribunal. Este 
eJerclcle se reahzara sm previa preparación. 

El c~arte ejercicio. será de carácter práctico y el Tribunal 
reg~lara su desarrelle según la naturaleza de la disciplina, 
pudlende mcluse fraccienarle si lo estima conveniente. 

Les escrites cerrespendientes a les ejercicies tercero. y cuarto 
se leerán públicamente al terminal' cada uno de elles. 

VII. Calificación de los ej erciciOS . propuesta y aprobación 

. 12.. Al t~rminar cada ejercicio. el Tribunal calificará y pu
b.h~~ra la bsta de les epositores aprebados. Finalizada la opo
SlClon el Trlbunal fermulará prepuesta, que se hará pÚblica 
y elevará al Ministerio. para su aprebación . 

13. La elección de cátedras la realizarán les opesitores apro
bad<?s ante el Tnbunal por el erden que ecupen en la lista, 
pudlende ser representades per persena debidamente auterizada 
para elle. 

Si algún opesiter no. cencurriese al acto. de elección ni de
signase las cátedras en su instancia o por persona autori
zada, el. Tribunal acerdará para cuál ha de ser propuesto. ape
lando, Sl fuera necesario. a la votación. 

VIII. Presentación de documentos 

· 14. El opositer que sea propuesto por el Tribunal presenta
ra ~nte este Departamento, dentro del plazo de treinta días 
h áblles a pax:tir . de la propuesta de nombramiento, los dQcu
mentos acredltatlvos de las condiciones de capacidad y requi
SltOS exigldos en la presente convocatoria. 

Qulenes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación, no. podrán ser nom
brades y quedarán anuladas todas sus actuaciones. sin perjUicio 
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal
sedad en la instancia a que se refiere la nerma cuarta de 
es~a. convocatoria En este caso, el Tribunal formulará prepuesta 
adICIOnal a favor de qwenes, habiendo aprebado les ejercicies 
de la eposición, tuvieron cabida en el número de plazas con
vocadas a censecuencia de la referida anulación. 

· Además de la documentación que acredite los reqUisitos exi
gldos en esta oposición y a los efectos señalados en el Decreto 
de 9 de febrero de 1961 , acompafiará declaración jurada de los 
cargos o empleos que ostente y la certificación que determina 
la Orden de 25 de mayo de 1961 (<<Beletín Oficial del Estado» 
del 17 de junie) . . 

Los aspirantes ¡¡¡probados que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmen
te las condiciones y requiSitos ya demostrades para ebtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependan, acreditando su cendi
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

Lo digo. a V. l . para su conocimiento. y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, .10 de septiembre de 1968.-P. D., el Subsecretario. 

Alberto Monrea!. 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investiga
ción. 

ORDEN de 10 de septtembre de 1968 por la que se 
anunci.a eposición para cubrir las cátedras del Gru
po XXVII, vacantes en las Escuelas Técnicas Su
periores de Ingenieros Industriales de Madrid y 
Bnrcelona. 

· TImo. Sr.: Vacante la cátedra del Grupo XXVII, «Siderur
gla», de la Escuela Técnica Superior de Ing.enieros Industriales 
de Madrid y Barcelona, ' 

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza mediante 
eposición directa, cuya realización se ajustará a las sigUientes 
normas: 

l . Normas generales 

1.. La .eposlcl0n se regirá por lo establecido en la presente 
convocatol'la, Reglamente General para Ingrese en la Adminis
tración Pública, aprobado por Decreto 141111966, de 27 de junio 

. (<<Boletín Oficial del Estado» del 29); Reglamento de Oposiciones 
para Ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Téc
nicas de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» del 
19 de neviembre); Ordenes de 30 de mayo de 1963 (<<Boletín 
Oficial del EstadO:l del 14 de junio), 27 de julio. de 1964 «(Bele
tin Oficial del Estado» del 11 de agosto), 13 de julio de 1965 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 31), Decreto de la Presidencia 
del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero «(Beletín Oficial del Es
tado» del 16), por el que se aprueba la Ley articulada de Fun
cionaries Civiles del Estado., y Orden de 29 de enero dé 1966 
«(-Boletín Oficial del Estado» de 24 de febrero.), 

2.a El nombramiento en propiedad del epositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempefio efec
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decrete de 9 de febrero 
de 1961 (<<Boletin Oficial del Esta do.» del 20). durante el plazo 
de un afio, y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad de la 
fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas. 

11 RequiSitos 

3.' ¡Podrán concurrir todos los españoles de une y otro sexo 
que reúnan las siguientes condicienes: 

a) Mayer de veintitrés afios. . 
b) Estar en posesión de cualquiera de les siguientes títulos 

e haber abonado los derechos para su expedición : Arquitecto e 
Ingeniero per los Planes anteriores a 1957, Doctor Ingeniero. . 
Doctor Arquitecto e Doctor en Facultad Universitaria. 

c) Acreditar haber realizado., come mínimo, dos afios de 
práctica decen te e investigadora, después que se adquiera el 
derecho a la obtención del título de Ingeniero e Licenciado. 

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 
psíquico que inhabilite para el servicio. 

e) No haber sido separado mediante expediente discipli¡;larie 
del servicie del Estado. o de la Administración Lecal, ni hallarse 
inhabilitado para el ejerCicio de funciones públicas. 

f) Carecer de antecedentes penales. 
g) Observar buena cenducta. 
h) En el caso de aspiran tes femeninos. haber cumplido 

e estar exentos del Servicio Secial. 
Les aspirantes Religiesos deberán tenf'r la correspondiente 

licencia eclesiástica. 

111 Selicitudes 

4.a ~uienes deseef;! .tomar parte .en esta opOSición dirigirán 
la. solicltud a este MlDlsteno, dentro del plazo de treinta días 
hablles, a partir de la publicación de la presente convocatoria, 

, haciendo constar expresamente el domicilio del aspirante, nú
m~ro del Documento Nacienal de Identidad. indicando que 
reunen todos los reqUisitos de la norma tercera y que se com
prometen, en caso de aprebar, a jurar acatamiento a les Prin
Clples Fundam.entales del Movimiento Nacional y demás Leyes 
Fund.amentales del Reino (apartado c) del artículo. 36 de la Ley 
de Funcion aries Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964), 

. 5.· La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
glstro General del Departamento. y en los Gobiernos Civiles 
Delegaciones Administrativas de Educación y Cencia y Oficinas 
de Cerrees, de confermidad con lo establecido en el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de Julio 
de .195.8 «(Bole~ín Oficial del Estado» del 18) , a las que acom
panaran. el ~eclbo de haber abonado, en la Habilitación General 
del MlDlsterlO, setenta y cinco pesetas en concepto. de derechos 
de examen y clen peseias en la Sección de 'Cajas EspeCiales del 
mlsmo. por formación de expediente. 

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registre Ge
neral del Departamento, deberá hacerse censtar en las mismas 
el número del giro postal e telegráfico correspondiente a les 
dereches de examen y formación de expediente, que deberá 
ser remitido., haciendo censtar la oposiCión de que se trata, 
con antel'loridad a la presentación de la solicitud. 

Es indispensable que se una a la instancia certificación 
acreditativa de haber desempefiado función docente e investi
gadora, durante dos afios cemo minimo, en Centres eficiales 
da Ensefian7.a Superior, Consejo Superier de Investigaciones 
~lentificas, Centres no estatales reconocidos, Centros univérsita
l'lO~ o de . l~ Ensefianza Superier . del extranjero que tenga 
c~racter eflClal, Instituto. de Investlgaciones Agronómicas, Ins
tltuto Forest:;tl de Investigaciones y Experiencias, Instituto Na
CIOnal . de Tecnica Aereespacial, Junta de Energia Nuclear o 
cualqUler otro Centro eficial de Investigación e ser Catedrá
tlCe d~ <;:entro oficial ?e Ensefianza Media. El citado. periodo 
d.e practlcas se contara desde que se adqUiera el d·erecho al 
tltulo de Ingeniero. o Licenciado de tal forma que éste se pUeda 
obtener sin más trámite que el pago de los dereches correspon
dlentes. A tal efecto se hará censtar en la instancia esta fecha. 

Estas prácticas se acreditarán sólo per cursos cempletes 
mediante certificación de los Rectores o Directores de les Cen~ 
tros. En el case de que radiquen en el extranjero, la certifica-
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ción deberá estar debIdamente legalizada por el Ministerio de 
Asuntos Exteriores, haciendo constar el carácter oficial del 
Centro. 

6.· Expirado el plazo de presentación de lnstancias, por esa 
Dirección General se publicará en el «Boletín Oficial del Es
tadO» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En la relación 
se hará constar el grupo en que hayan sido incluidos aquellos 
que soliciten acogerse a los beneficios de )a Ley de 17 de julio 
de 1947. . 

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo). en 
el plazo de qUince días, contados a partir del siguiente al de la 
publicaCión de la lista a que se hace relación anteriormente. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaron, se 
pUblicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificaciones 
o rectificaciones que se hubieren producido en la lista de admi
tidos y excluidos. 

Contra la anterior resolución, los mteresados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio. en el plazo de 
quince días hábiles. 

IV. Tribunal 

7.· El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar 
la oposición y que estará compuesto por un Presidente y cuatro 
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en 
el artículo cuarto del Reglamento de Oposiciones para Ingreso 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará 
de Secretario el Catedrático más moderno. 

V. Comienzo de los exámenes 

8." Una vez constituído el Tribunal, éste determinará y 
publkará en el «Bolietín Oficial del Estado», por lo menos con 
quince días hábiles de antelación, la fecha, hora y ¡ugar en 
que han de realizar su presentación los opositores y la celebra
ción del sorteo, si a ello hubiere lugar, para fijar el orden en 
Que habrán de actuar en los ejerciCiOS. 

VI. Programas ?I ejerciciOS 

9.a En el momento de la presentación, al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación, 
en su caso, y una Memoria por triplicado sobre el concepto, 
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende 
la cátedra, as! como laiustificación de otros méritos que pue
dan alegar. A continuación el Tribunal les notificará el cuestio
nario del tercer ejerCiCio y la forma de realización del cuarto. 
Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará recoger 
los últimos adelantos de la ciencia y de la técnica en las ma
terias propias de la cátedra. El número de temas no será 
inferior a diez ni superior a veinticinco. 

10. En nlngún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo 
comprendido entre la pUblicaCión de la convocatoria al comien· 
zo de los ejercicios. Si durante la práctica de las pruebas se 
observara la vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria, 
los opositores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo dia 
d~ la infracción o dentro del sigUiente hábil. 

11. Los ejercicios serán los siguientes: 
El primer ejercicio consistirá en la exposición oral por el 

opositor, en el plazo máximo de una hora, de sus méritos pro
fesionales y de investigación, cumpliéndose las normas cante· 
nidas en el artículo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. 

Dará comienzo el orimer día hábil ' a la terminación del 
plazQ de diez días hábiles, contando desde el sigUiente. inclu
sive, a la presentación de los opositores. 

El segundo ejerciCiO consistirá en la exposición, durante un:J. 
. hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal entre 

tres sacadas a la suel·te del programa contenido en la Memoria 
del opositor. Esta lección podrá prepararla. una vez incomuni
cado, utilizando los medios de que disponga. durante el plazo 
máximo de tres horas. 

El tercer ejercicio consistirá en la expOSición por escrito, 
en el plazo máximo de tres horas. de un tema, que elegirá el 
opositor de entre los tres que se sacatán a la suerte para todos 
los opositores del cuestionario entregado por el Tribunal. Este 
ejerCiciO se realizará sin previa preparación. 

El ' cuarto ejerciCio será de carácter práctico y el Tribunal 
regulará su desarrollo. según la naturaleza de la disciplina. 
pudiendo incluso fraccionarlo si lo estima conveniente. 

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto 
se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos. 

VII. Calificación de los ejerCiciOS, propuesta y aprobación 

12. Al termlnar cada ejerciCio, el Tribunal calificará y pu
blicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la opo
sición, el Tribunal formulará propUesta, que se hará pública 
y elevará al Ministerio para su aprobaCión. 

13. La elecciÓn de cátedras la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista. 
pUdiendo ser representados por persona debidamente autorizada 
para ello. 

Si algún opositor no concurriese al acto de elección ni de
signase las cátedras en su instancia o por persona autorizada, 
el Triburlal acordará para cuál ha de ser propuesto. apelando 
si fuera necesario a la votación. 

VIII. Presentación de documentos 

14. El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentará 
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dias hábiles, 
a partir de la propuesta de nombramiento, los documentos acre
ditativos de las condiciones de capaCidad y reqUisitos exigidos 
en la presente convocatoria. 

QUienes dentro del plazo mdicado y salvo caso de fuerza 
mayor no presentaran su documentación. no podrán ser nom
brados y qUedarán anuladas todas sus actuaciones. sin perjUicio 
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal
sedad en la instancia a que se refiere la norma cuarta de esta 
convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta adi
cional a favor de quienes habiendo aproba;do 10s ejerCiCioS de ' 
la oposición tuv~ron cabida en el número de plazas convocadas 
a consecuencia de la referida anulación. 

Además de la documentación que acredite los requisitos exi
gidos en esta oposiCión y a los efectos señalados en el Decreto 
de 9 de febrero de 1961, acompañará declaración jurada de los 
cargos o empleos que ostente y la certificación que determina 
la Orden de 25 de mayo de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 17 de junio) . 

Los aspirantes aprobados que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmen
te las condiciones y requisitos ya demostrados pata obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

Lo digo a V. 1. para su conocimento y efectos. 
DIOS guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembr·e de 1968.-P. D.. el Subsecretario, 

Alberto Monrea!. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación por la que se publi
ca la relación de aspirantes admitidos para cubtir 
cinco plazas de Profesores adjuntos en la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Ta
rrasa. 

Final1zado el plazo previSto por la Orden de 4 de Junio de 
1968 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27) para la admisión de 
aspirantes al concurso-oposición para cubrír cinco plazas de 
Profesores adjuntos en la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros Industriales de Tarra~a 

Esta DIrección General ha resuelto publicar a continuación 
la relación de aspirantes admitidos: 

Grupo II: «Matemáticas». 11. don Juan Francisco Ferhández 
Rodríguez. 

Grupo XLI: «TintOl eria» don Gabriel Torrensts Camprub1. 
Grupo XXXVII: «Tejidos de punto y especiales». don Juan 

Canal Autonel!. 
Grupo XXXIV: «Física' textil». don José M Pons Casacu

berta. 
Grupo XXXVIII: «Diseño y acabado de tejidos». don José 

Mumbrú Laporta 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos . 
Dios ,guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 16 de septiembre de 1968. - El Director general, 

P. D. el Subdirector general de Enseñanza Superior. Javier 
Rubio. 

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas Superiores. 

RgSOLUCION del Tribunal que ha de 1uzgar el 
concurso-oposición convocado para cubrir dos pla
zas de Auxiltar admInistrativo en el Patronato de 
Investtgación Científica ?I Técnica «Juan de la 
Cierva», con destino Inicial en Barcelona, de las 
veintiuna anunciadas en el «Boletln Oficial del 
Este/do» mímero 88, de 11 de abril del corriente 
año. 

En cumplimiento de la norma décima de la convocatoria, 
publicada · en el «Boletín Oficial del Estado» número 88, de 
11 de abrll del corriente afio, para cubrir dos plazas de Auxi
llar administrativo en el mencionado Organismo, con destino 
inicial en Barcelona. v habiendo presentado solicitud solamen
te dos aspirantes no procede reallzar sorteo para fijar el orden 
de actuación, por lo que se convoca a los citados aspirantes ad
mitidos para efer:tuar el comienzo de los ejercicios, que tendrá 


